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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SUAREZ TOLIMA 
Calle 1ª No. 3 – 07 Barrio Alto de la Cruz – Suárez (Tolima) 

j01prmpalsuarez@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 317 775 8508 

 

SECRETARIA: Juzgado Promiscuo Municipal de Suarez Tolima, 01 de junio del 2022. En la 
fecha paso el presente proceso al despacho, informando que el dia 31 de mayo el Dr. JOSE 
LUIS VALDES CARDENAS, aceptó el nombramiento como curador ad litem, solicitando 
audiencia para posesión. Conste. 
 
JENNY LORENA TAFUR GONGORA 
Secretaria 

 

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAREZ TOLIMA 
 

Suarez Tolima, dos (2) de Junio de dos mil veintidós (2022) 
Radicación proceso: 73-770-40-89-001-2021-00173-00 

 

Visto el anterior escrito allegado por el profesional del derecho, JOSE LUIS VALDES 
CARDENAS, como quiera manifiesta la aceptación del cargo de curador Ad Litem 
del ejecutado JESÚS EDUARDO GARCÍA RONDÓN, conforme el nombramiento 
efectuado en auto anterior, FIJESE para del día QUINCE (15) DE JUNIO DE 
2022, A LAS 8:30 DE LA MAÑANA, para llevar a cabo de forma virtual 
diligencia de posesión de curador Ad Litem. 
 
Por secretaria comuníquesele la fecha y hora aquí programa, al igual que la 
herramienta tecnológica a utilizar, por el medio más expedito. 
 
Notifíquese por estado electrónico la presente providencia en la forma establecida 
en el artículo 9º del Decreto 806 de 2020, el cual será fijado en el portal web del 
juzgado ubicado en la home page de la rama judicial.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

ADRIANA MARIA SANCHEZ LEAL                                                                                                          
JUEZ 
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